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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: MÉXICO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable:  

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

El Instituto Federal de Telecomunicaciones recibirá los comentarios, opiniones y 
aportaciones que se tengan con relación al contenido del Anteproyecto a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico info.upr@ift.org.mx, o bien, mediante escrito 
presentado en la Oficialía de Partes Común del Instituto ubicada en Insurgentes Sur 1143, 
colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de 
México, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las 
15:00 horas. 
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el 
Instituto pone a disposición de todas las personas interesadas, el siguiente punto de 
contacto: Dulce María Álvarez Núñez, Subdirectora de Criterios Técnicos, correo 
electrónico: dulce.alvarez@ift.org.mxy número telefónico 50154000, extensión 4735, 
quién estará disponible en los mismos horarios de atención que la Oficialía de Partes 
Común del Instituto. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Productos para los sistemas de radiocomunicación que 
emplean el acceso inalámbrico, en redes radioeléctricas de área local y que operan en 
cualquiera de las bandas clasificadas como espectro libre 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-
5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-
6425 MHz o en su conjunto. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Anteproyecto de 
Disposición Técnica IFT-017-2023: Sistemas de radiocomunicación que emplean el acceso 
inalámbrico - Redes radioeléctricas de área local-Equipos de radiocomunicación que 
utilizan la técnica de modulación digital y que operan en las bandas 5150 MHz-5250 MHz, 
5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 
5925 MHz-6425 MHz; (168 página(s), en español) 

mailto:info.upr@ift.org.mx
mailto:dulce.alvarez@ift.org.mxy


G/TBT/N/MEX/529 
 

- 2 - 

 

  

6. Descripción del contenido: Objetivo 

La presente Disposición Técnica (DT) tiene por objeto establecer las especificaciones 
técnicas para los productos de los sistemas de radiocomunicación que emplean el acceso 
inalámbrico, en redes radioeléctricas de área local y/o equipos de radiocomunicación que 
utilizan la técnica de modulación digital y que operan en cualquiera de las bandas 
clasificadas como espectro libre 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-
5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz o en su 
conjunto; así como los métodos de prueba para comprobar el cumplimiento de dichas 
especificaciones y el procedimiento de evaluación de la conformidad específico. 

Campo de aplicación 

La presente DT es aplicable a todos aquellos productos para los sistemas de 
radiocomunicación que emplean el acceso inalámbrico, en redes radioeléctricas de área 
local y que operan en cualquiera de las bandas clasificadas como espectro libre 5150 MHz-
5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-
5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz o en su conjunto. 

Para el caso particular de la banda 5725 MHz-5850 MHz la presente DT también es 
aplicable a todos aquellos productos de radiocomunicación que utilizan la técnica de 
modulación digital, así como aquellos del tipo híbrido, que para su operación utilizan la 
técnica de modulación digital, así como la modulación de salto en frecuencia. En este 
caso, los requisitos únicamente son aplicables para la parte de modulación digital con la 
modulación de salto en frecuencia apagada, por lo que la parte correspondiente a salto 
en frecuencia debe evaluarse de conformidad con la "Disposición Técnica IFT-008-2015: 
Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 
902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos 
de prueba.", así como aquellas disposiciones que la modifiquen o sustituyan. 

La interpretación de la presente DT, así como la atención y resolución de los casos no 
previstos en la misma corresponderán al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Información al consumidor, Etiquetado; Prescripciones en materia de calidad 

8. Documentos pertinentes:  

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos para la homologación de productos, equipos, dispositivos o aparatos 
destinados a telecomunicaciones o radiodifusión. 

(Publicado el 29 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, disponible en  
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639645&fecha=29/12/2021#gsc.ta
b=0)v 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de la 
notificación 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639645&fecha=29/12/2021#gsc.tab=0)v
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 
en su caso, de otra institución:  

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el 
Instituto pone a disposición de todas las personas interesadas, el siguiente punto de 
contacto: Ricardo Martínez Salazar, Director de Desarrollo y Prospectiva Técnica 
Regulatoria, correo electrónico: ricardo.martinez@ift.org.mx o bien, a través del número 
telefónico 55 5015 4000, extensión 4161, quien estará disponible en los mismos horarios 
de atención que la Oficialía de Partes Común del Instituto. 
Con el propósito de asegurar una mayor accesibilidad e inclusión en sus procesos de 
Consulta Pública, el Instituto pone a disposición de todas las personas interesadas los 
documentos e información materia del presente proceso consultivo, en distintos formatos 
(v.gr. archivos .docx y .pdf) a efecto de facilitar su manejo, lectura y decodificación a voz. 
En el caso, de cualquier discrepancia sobre la accesibilidad del presente apartado, favor 
de contactarnos a través del siguiente número telefónico 800 2000 120, o bien en las 
siguientes direcciones de correo electrónico atencion@ift.org.mx o 
jose.hernandez@ift.org.mx, para que, en un plazo no mayor a las 72 horas de recibida su 
petición, se le haga llegar el documento e información correspondiente en formato 
accesible. 
Secretaría de Economía | Punto de contacto para notificaciones ante el Comité OTC 
Dirección General de Normas 
Coordinación de Normas Oficiales Mexicanas 
Diógenes Hernández 
Pachuca 189, Colonia Condesa, 
Demarcación territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, 06140 
Tel: +(52 55) 5729 91 00; ext. 13217 
Correo electrónico: diogenes.hernandez@economia.gob.mx 

https://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/dt-ift-017-equipos-de-
radiocomunicacion-que-operan-en-las-bandas-5150-5250-mhz-5250-5350-mhz-5470 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/MEX/23_14536_00_s.pdf 
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